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Mexicali, Baja California, veintitrés de junio de dos mil veintiuno. 1

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoraldel Estado Oe aa¡*C{iiornia; 35g,372,380 y 381, primer párrafo
',a \r

de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, así como si se encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El veintiuno de junio, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en cumplimiento a los aftículos 376, 377, 378 y 379

de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de cuatro de mayo, presentado por la representación del

Partido Político Movimiento Ciudadano, se denuncia a Guadalupe Gutiérrez

Fregozo y Lucina Sán carácter de candidatas a la tercer formula
t

, Baja California, por la Coalición "Alianza
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Va por Baja California", así corno a los paritidos integrantes de la refer:ida Coalición,

Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario lnstitucional y Partido de la

Revolución Democrática, por presuntas tr.ansgresiones a la normativa electoral, al

violentar los Lineamientos par:a la Protgçción de los Derechos de N[ñas, Niños y

,Adolescentes en Materia Político-Electoral, establecidos por el lnstituto Nacional

Electoral aprobados mediante AGUER.DO INE/CG48112019; y lo di$puesto en la

Jurisprudencias 512017' y 2012019 ambas pronunciadas por la tsalai Superior del
.fribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; el ar1ículo 6 fracción I (en

relación con el numeral 2 primer párrafo), 76 segundo párrafo. '77 y 78 de la Ley

rGeneral De Los Derechos De Niñas, Niños y Adolescentes y, el artírculo 73 de la

Ley paret la Protección y Defensa de los Derechos de Niñas, Nliños y Adolescentes

del Estado de tsaja California; y en consecuencia, se ver'ì transgredidos los

ordinales 1, párrafo tercero y 4, párrafo noveno, de la Constitución Folítica de los

l=stados Unidos Mexicanos; 3, de la Convención sobre los Derc.chos del Niño; y

l9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

lManifiesta que el treinta de abril, Guadalupe Gutiérrez Fregoz:.o, flublicó en su

r:uenta personal de Facebook, htlps;//r¡V,vuw.'fqcebook.com/lupita.qutif nezfreqdzo,

que acudiría a algunas colonias de esta Ciudad, por la celebración def di,a del niiño,

para entregar regalos, alguno apareraternente de plástico no biodegrþOaOtes.

De igual manera, el tres de mayo, en la misma cuenta, publicó una imagen de la

que se etprecia un grupo de menores de edad, y que en la nrisma feþha subió,un

video en el que aparece una niña acompañando a las candidataþ Guadalupe

(3utiérrez Fregozo y Lucina Sánohez González, además de que, lä primera de

ellas la indujo a pafticipar, para manifestar lo que pierrsa del PFll, pártido político

al que pertenecen ambas candidatas.

'lambién, manifestó que la aparición de la menor de edad es de forma directa, en

razon de que su imagen es plenamente identificable y es exhibida de manera

planeadia, como parte del proceso de producción y forma parte de la propaganda

electoral de la denunciada, siendo difundido en redes sociales )'que al exhibir al

público la imagen de los menores de edad que aparecen en las publicaciones

denunciadas, transgredió asísus derechos a la imagen. intimidacJ, hdnor, a la vid,a

privada, entre otros,

r lo anterior, la parte denunciante insertó en s scritos dreuqe
orie,I
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'diversas imágenes e hipervínculos de internet para la Unidad
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Técnica de lo Contencioso, corroborara la existencia de ellas, en la red social

Facebook.

TERCERO. Revisado el expediente, se adviefte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

a) Escrito de queja2 con sello de recepción de fecha cuatro de mayo, interpuesto

por Salvador Miguel de Loera guardado, con el carácter de Representante

Propietario de Movimiento Ciudadano.

b) Acuerdo de radicación3 de la denuncia, de cinco de mayo, en que, entre otras

cosas, se acordó: registrar la denuncia con el número de expediente

IEEBC/UTCE/PES/9612021; diligencia de verificación de la prueba técnica

consistente imágenes insertas en el escrito de denuncia; así como diligencias

de desahogo a diversa s direcciones electrónicas señaladas en el escrito de

denuncia para verificar la existencia y contenido de los mismos; requirió

información a Facebook y la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto

Nacional Electoral, mediante petición de colaboración al Secretario Ejecutivo

del lnstituto Estatal Electoral, a través del Sistema de Vinculación con los

Organismos Locales Electorales (SIVOPLE).

c) Acuerdoa, de diez de mayo, de la vista, recepción y glosa del oficio

CPPYF/28612021 del ocho de mayo, suscrito por la Coordinadora de Pañidos

Políticos y Financiamiento de este lnstituto, mediante el cual informa que el

diez de abril, la coalición "Alianza Va por Baja California", por conducto de su

representante legal, ante el Consejo General del lnstituto, presentó la solicitud

de registro de candidaturas al cargo de munícipes por el Ayuntamiento de

Mexicali, Baja California, para el presente proceso electoral, del que señala se

desprende que, entre la documentación presentada esa Coordinación advirtió

la postulación de Guadalupe Gutiérrez Fregozo, como candidata a la Tercera

Regiduría Propietaria y a Lucina Sánchez González, como candidata a la

Tercera Regiduría Suplente. Remitiendo copia certificada de los documentos

de registro de las candidatas antes mencionadas; Oficio IEEBC/SE1454012021

de ocho de mayo, signado por el Secretario Ejecutivo del lnstituto Estatal

Electoral, mediante el cual remite copia certificada de la acreditación de

Salvador Miguel de Loera Guardado, como Representante Propietario del

Partido Movimiento Ciudadano y Oficio INEiBC/JLENS|)70212021 del diez de

mayo, signado por la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el Estado

de Baja California, mediante el cual informa que el Consejo General del

foja 02 a la 23 del Anexo I del expediente principal.
ala28 del Anexo 1 del expediente principal

49 ala 53 delAnexo 1 del expediente principala Visi
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lnstituto no registró de manera supletoria a Guadalupe Gutiérrez Fregoso y/o

Lucina Sánchez Gonzalez, como candidatas a Diputadas por el lprincipio de

mayorÍa relativa o de representación proporciclnal, pero clue recomienda

consultar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas )/ P;artidos Folíticos del

lnstituto Electoral. Requerimientos de información y cle dornic;ilio priocesal a las

denunciadas.

d) Acta circunstanciada de diez de mayos, con número cila identificación

IEEBC/SElo1l\C379fi0-05-2021, suscrito por ciflali Reyes osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita cle lia U¡ridad de lo
Contencioso Elector¿ìl, con motivo de la diligencia de verificación;de las ligas

electrr5nicas ordenadas en el punto décimo del acuerdo de cinco de mayo.
"t htt ps : //www. face boo k. com/l u pita. q,utie rrezfreq ozo

d
'+ 38686612a362s

8/4 1 3 8686 296 1 69623 I

e) Acta circunstanciada de gnrce de mayo6, con número de i$entificación

IEEBc/sE/oE/Ac381111-0512021, suscrito por Citlali Reyþs osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de lia Uhidad de lo
Contencioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificación {el aparlado

de transparencia de dos penfiles de la red social Facebook ,crdernadas en el

punto undécinlo del acuerdorde cinco de mayo.

+ https : //www. facebook. com/Lu pitaG utierrezfreq ozoMx l/

Lh
f) Acta circunstanciada de once de mayo7, ccrn número de identificación

IEEBc/sE/oE/4c384111-05-12021, suscrito por citlali Reyes osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de l;a Unidad de lo

Conterncioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificaoión de las

imágelnes insertas en el escrifio de denuncia, ordenadas en el prunto duodécimo

del acuerdo de cinco de mayo.

g) Acuerdo de admisión de ila denun.cias, de doce de may'o, sp admite la

denuncia presentada por Movi,miento Ciudadano, porco¡6r¡cto de su

repre:;entación ante el Conspjo General del lnstituto Estatal Eilectþral de Baja

California, en contra de Gyadalupe Gutiérrez Fregoso y l-ucirna Sánchez

Gonzâlez, candidatas a la ;tercer fórmula al cargo de regido4as, para la

Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California, por la presunta violación a

las reglas de propaganda elèctoral derivado de la vulneración a los derechos

;'ìTr.E{'di,;
.,.,;, i. 

.:, :,.ì.. ',
'1 -:drìdil. . i,. lr

5 ConSþrl{a,blede foja 82 ala 85 delAngxo 1 del expediente principal
6 Consultable de foja 86 a la 87 del Anexo 1 del expediente principal.
7 Consultable de foja 88 a la 89 del Anexo 1 del expediente princrpal.
I Consultable deiföj-a90 a la 9'1 delAnexo 1 del expediente princi¡tal.
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de la niñez, y en contra de los Partidos Acción Nacional, Revolucionarlo

lnstitucional y de la Revolución Democrática, integrantes de la coalición

"Alianza Va por Baja California", por culpa in vigilando, previstas en los

artículos 338, fracción l; 339, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 23,fraccion '1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos y 23,

fracción l, de la Ley de Partidos y de conformidad con los Lineamientos para

la protección.

h) Punto de Acuerdoe, de trece de mayo, emitido por la Comisión de Quejas y

Denuncias, por el cual se determinó por una parte la improcedencia y por oira

conceder las medidas cautelareç solicitadas por el partido Movimiento

Ciudadano, dentro del Procedimiento Especial Sancionador

I EEBC/UTCE/PES/g 612021 .

¡) Acuerdolo de quince de mayo, de la vista, recepción y glosa del escrito de

doce de mayo, signado por Salvador Miguelde Loera Guardado, representante

propietario del partido Movimiento Ciudadano, recibido en la Unidad el trece

del mismo mes, mediante el cual señala que en su escrito inicial de denuncia

su voluntad fue denunciar las conductas de Guadalupe GutiérrezFregozo y de

Lucina Sánchez Gonzâlez, y por Culpa ln Vigilando únicamente en contra del

Paftido Revolucionario lnstitucional, y no en contra de los parlidos Acción

Nacional y de la Revolución Democrática, por lo que solicitó se le tenga por

desistido de la queja instaurada e1 contra de tales partidos; escrito de trece de

mayo, y anexos, signado por Alejandro Jaén Beltrán Gómez, representante

propietario del Partido Revolucionario lnstitucional, informando que los niños

que aparecen en la imagen publicada en la liga electrónica

v

,si
cuenta con la documentación relativa al consentimiento de los padres, mismos

que agregó como anexos 1 y 2, respectivamente; escrito de trece de mayo,

signado por lrving Emmanuel Huicochea Ovelis, representante propietario del

Partido de la Revolución Democrática, mediante el cual señala que en relación

a los requerimientos de información realizados en los incisos a) y b), del oficio

IEEBC/UTC81171212021, éstos serán atendidos por la representación del

Partido Revolucionario lnstitucional, ello en virtud de que la página donde

fueron exhibidas las fotografías se relaciona con una candidata de la coalición

siglada por el Partido Revolucionario lnstitucional y escrito de trece de mayo,

r Juan Carlos Talamantes Valenzuela, representante propietario del

s Con foja 93 ala 113 delAnexo 1 delexpediente principal

ç-

a.1p€ del Anexo 1 delexpef,iente
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Parti'do Acción Nacional, mediante el cual señala que es el partido

RevOlucionario lnstitucional, quien debe proporcionar la documentación
requr=rida por esta Unidad, dado que el espacio al que ersta postulada la

denunciada, conforme al convenio de coalición es ese parlicJo.

j) Acuerdoll de veintiuno de mayo. de la vista, recepciirrr y glosa, de la

certificación del veintiuno de mayo, en la qLre se hizo c:onstiar que no se ha

recibido en la Unidad escrito alguno de la representar;ión del partido

Movimiento Ciudadano, en respuesta al requerimiento de información
realiz:ado mediante oficio lEËBC/UTCEl159512021, el cual ferneció el trece de

mayo, a las dieciséis horas con treinta minutos; certificaciónr del:veintiuno de
mayo, en la que se hizo constar que no se ha recibido en la Un[dad Técnica

escrito alguno de Guadalupe Gutiérrez Fregozo, por el que de cqntestación al

requerimiento de inforrnacirón realizado rneldiar¡te oficio
IEEBC/UTCF,1170912021 , el cual fenecié el dieciséis de mayo a las dieciocho

horas con veinte minutos; certiificacióndelveintiuno de mayo, en lB que se hizo
constar que no se ha recibido en la Unidad escrito alguno der Luoina Sánchez

González, por el que de contestación aJ requerimiento de informaqi,ón realizadio

mediante oficio IEEBC/UTCË.|171¡,A12Q21, el cual feneció el quinqe de mayo a
las trece horas con veinte minutos; escrito signado por Alejarrdro iJaén Beltrá,n

Gómez, representante propietario del Partido Revolucionario lnstitucional,

recibido en la Unidad el dieciocho de mayo, rnediante el cual informa que

conforme a lo que se desprende del considerando décirno de las medidas

cautelares aprobadas por la Comisión de Quejas y Denuncias del lnstituto, en

sesión virtual del trece de mayo, las imágenes y videos cJenunciados fueron

elimirrados, los cuales fueron publicados por Guadalupe Gutiérrez Fregozo,
Secretaria general de dicho parlido, desde su cuenta privada cle F:acebook, sin

consr:ntimiento alguno del partido y escrito y anexos signados por Alejandro
Jaén Beltrán Gómez, representante propietario del Partirlr¡ Rèvolucionario

lnstitr.lcional, recibido en la Unidad el dieciocho de mayo, nlediante el cual

inforrna que de los niños que aparecen en la imagen publicada en la liga

electrón ica https://www.facebook.corn/lupita.gutierrezMxl/photos/ocb.¿lt sAObOOt zgsOZsal¿t

38686292836290, si cuenta con la docurnentación relativa al cons¡entihiento de los

padres, mismos que aEregó como anexo 1.

k) Acuerdol2 de veintiocho de neayo, de la vista, recepción y glosa, del escrito

signado por Guadalupe de Gu,tiérrez Fregozo, candidata propietaria a la

tercer"a regiduría del a Presidencía Municipal de Mexicali, Ba¡iþ California,

postulad:à por la coalición "Alianza Va por Baja California"', recibido en la

11 Consultable Q9 foja
12 Consult;¡ble à loja 2

189 a '192 delAnexo 1 del expediente principal
17 del Anexo 1 del expediente principal
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Unidad el veintiséis de mayo, mediante el cual da contestación al

requerimiento de información realizado mediante oficio

IEEBC/UTCEI2O41t2O21, y señala que la página denunciada es administrada

por ella, y que las publicaciones denunciadas fueron difundidas con el objeto

de informar sus actividades de campaña, como el resto de sus publicaciones,

algunas de ellas con agenda y otras donde es invitada y que respecto de los

documentos requeridos en el inciso c) del oficio en mención, señaló que ya

fueron proporcionado a la representación del Parlido Revolucionario

lnstitucional, para que ésta a su vez los hiciera llegar a esta Unidad; escrito

signado por Lucina Sánchez Gonzâlez, candidata suplente a la tercera

regidurÍa del a Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California, postulada

por la coalición "Alianza Va por Baja California", recibido en la Unidad el

veintiséis de mayo, mediante el cual da contestación al requerimiento de

información realizado mediante oficio IEEBC/UTC81204212021, y señala que

asistió a los eventos a los que hacen alusión las publicaciones alojadas en las

lìgas electrónicas señaladas, en èl oficio antes mencionado, con motivo de los

trabajos relativos a la campaña electoral que se desarrolla, y que tuvo

conocimiento de tales publicaciones hasta que le fue girado el oficio de

requerimiento, que contesta.

l) Acuerdol3 de veintiocho de mayo, de la vista, recepciÓn y glosa, escrito

signado por Guadalupe de Gutiérrez Fregozo, candidata propietaria a la

tercera regiduría del a Presidencia Municipal de Mexicali, Baja California, q
postulada por la coalición "Alianza Va por Baja California", recibido en la

Unidad el veintiséis de mayo, mediante el cual da contestación al

requerimiento de información realizado mediante oficio

IEEBC/UTCE1204112021, y señala que la página denunciada es administrada

por ella, y que las publicaciones denunciadas fueron difundidas con el objeto

de informar sus actividades de campaña, como el resto de sus publicaciones,

algunas de ellas con agenda y otras donde es invitada, respecto de los

documentos requeridos en el inciso c) del oficio en mención, señalÓ que ya

fueron proporcionado a la representación del Partido Revolucionario

lnstitucional,para que ésta a su vez los hiciera llegar a esta Unidad; escrito

signado por Lucina Sánchez González, candidata suplente a la tercera

regiduría del a Presidenc¡a n¡uhlf¡iiil O" Mexicali, Baja California, postulada

por la coalición "Alianza V. Ëtji' áåa Cal¡tornia", recibido en la Unidad el

s de mayo, mediante el cu'al da contestación al requerimiento de

ón realizado mediante oficio IEEBC/UTC81204212021, y señala que

I delAnexo 1 del expediente principal
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asistió los eventos a los que hacen alusión las publicaciones alojadas en las
ligas electrónicas señaladas, en el oficio antes mencionado, rton rnotivo de los
trabajos relativos a la carnpaña electoral que se desarrolla, y que tuvo
conocimiento de tales publicaciones hasta que le fue gir:ador el oficio de
requerimiento, que contesta, y que es ajena a la organizacirin db los actos o

eventos denunciados, dado que solo asistió como invitada.

rm) Acuerdol4 de primero de junio, de la vista, recepción y glosa; de la copia
certificada del oficio IEEBC/SE15778t2021 y anexos deltreinta y rJlno de mayo,

mediante el cual el Secretario Ejecutivo de este lnstituto. traslada a la Unidad
entre otros, el diverso INE/UTF/DAOR/1 55912021, suscrito por Roberto Álvaro
Núñe¡z Jaramillo, Director de Análisis Operacional y Adminirstración de Riesgo

del lnstituto Nacional Ëlectoral, mediante el cual envÍ¿¡ la respuesta de la

Administradora Central de Elvaluación de lmpuestos lnternos; del Servicio de

Administración Tributaria, respecto del requerinriento de inl'crmación sobre la

situación económica documentada de Guadalupe Gutiérrez: l=regiozo y Lucina

Sánc;hez González.

nr) Acta circunstanciada de,¿es de junio15, con numero de identificación

IEEBC/sEloE/AC524102-0a-2021, suscrito por ciflali Reyes osorio,
Profersionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de la Unidad de lo
Contencioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificaciónr de las ligas

electrónicas ordenadas en ql punto décimo der acuerdo de velintiuno de maiyo
4
*
+
.t

¡\cuerdor6. de diez de junio, de la vista, recepción y glosa, del acta cincunstanciada

IEEBC/SE/OElAC524|02-06-2Q21, levantada con motivo de ta diligencia de

verificación ordenada en el undécimo del acuerdo dictado el veintiuno de mayo, a
efecto de verificar y certificar la existencia de las publicacic,nes que señala la

repre:sentación del Partido Revolucionario lnstitucional, han sidcr eliminadas de la
página de Facebook de "Guadalupe Gutiérrez Fregozo":
https:// 18686296169623/,

https://www.facebook. lg6gM42g36275,
httos://www.facebook.com/lupita.outiçrrezMxl/photos/pcb.41386g6612836258/41i1t36g0462g36273 y

https://www.facebook.çe!n/:lupita.outierrezMxl/ohotos/pcb.4.'13868661 Z8362gB/41:}9686292g36290

ceftificación levantada el dia de la fecha, en la que se hizo constar que no se ha

recibido en esta Unidad escrito alguno de la representación del partido político

Movirniento Ciudadano, por ell que de contestación al requerimiento d,e información

realizado mediante oficio lEEBC1UTCElzO4QlzOzl rnismo que fue. notificado el
ll

'+ Consultable
15 ConsultAble

de foja 219
de foja 222

16 Consulti¡ble dg.foja 233
,t ,) 

.: 
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del Anexo 1 del expediente principal
a224 del Anexo 1 del expediente principal
a 234 del Anexo 1 del expediente principal
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veintiséis de mayo, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, para que

proporcion arala información requerida dentro de un plazo máximo de cuarenta y ocho

horas, el cualfeneció el veintiocho de mayo a las dieciséis horas con cuarenta y cinco

minutos, certificación levantada el día de la fecha, en la que se hizo constar que no

se ha recibido en esta Unidad escrito alguno de la representación del Partido

Revolucionario lnstitucional, por el que de contestación al requerimiento de

información realizado mediante oficio IEEBC/UTCEl2043l2O21, mismo que fue

notificado el veintiocho de mayo, a las diecinueve horas con cincuenta y tres minutos,

para que proporcionara la información requerida dentro de un plazo máximo de

cuarenta y ocho horas, el cual feneció el treinta de mayo a las diecinueve horas con

cincuenta y tres minutos; certificación de la impresión del correo electrónico enviado

a la cuenta de correo institucional unidaddelocontencioso@ieebc.mx, el cuatro de

junio, a las ocho horas con treinta y un minutos, por MiguelÁngel Baltazar Velásquez,

Líder de Vinculación con Autoridades Electorales de la Unidad Técnica de lo

Contencioso Electoral del lNE.

p) Acta circunstanc¡ada de diez de junio17, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/4C561110-06-2021, suscrito por Citlali Reyes Osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de la Unidad de lo

Contencioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificación de las

imágenes insertas en el escrito de dieciocho de mayo, ordenadas en el punto

duodécimo del acuerdo de veintiuno de mayo.

q) Acta circunstanciada de diez de junio18, con número de identificaciÓn

IEEBC/SE/OE/AC566110-06-2021, suscrito por Citlali Reyes Osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de la Unidad de lo

Contencioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificación de las

imágenes inseftas en el escrito de trece de mayo, ordenadas en el punto quinto

del acuerdo de quince de mayo.

r) Acuerdo¡de emplazamientos þara Ja audiencia de pruebas y alegatosls de

catorce de junio, en que, entrëìdtras cosas, se acordó señalar hora y día para

la Audiencia de Pruebas y AlegatoS Virtual; el emplazamiento a Guadalupe

Gutiérrez Fregoso, Lucina Sánchez González y a los Partidos Políticos Acción

Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la Revolución Democrática; el

citatorio a al Partido Político Movimiento Ciudadano y la preparación de la

audiencia.

s) Audiencia de pruebas y alegatos2o, la cual tuvo verificativo el dieciocho de

junio, en la que se hizo constar la incomparecencia de Lucina Sánchez

González y la representación del Partido de la Revolución Democrática y que

17 Con
18 Con
1e Con

5 delAnexo 1 del expediente principal

20 Consu

çt

236 a239 delAnexo 1 del expediente principal
240 a 243 del Anexo I del expediente principal.
291 a 307 del Anexo I del expediente principal.

-,::. . i:- -:-..-,i. . l-:,... ' ¡i

¿Jr, ¡::i;i*li l..r: ì;.t-::ii l.;Åi-i¡.Ti'i'iri,1r
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no presentaron escnito alguno en la Oficialía de Paftes, declaránclose como
precluído talderecho; se tienen a las asistentes formulando alegatos, diligencia
que se llevó en los términos del articulo 37g de la Lev Electcrral.

CUARTO. Revisado el expediente, se advierte que la l..,trnicl¿lrl Técnica de lo
Contenc;ioso Electoral rle la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Es¡tatal Electoral de
Baja California, omitió realizar sendas diligencias de investilEación preliminar

relativas a los hechos denunciqdos por las posibles rnfraccionesi consistentes por
la presunta violación a las reglas de propaganda electorail deliivado de la

vulneración a los derechos de la niñez, y en contra de los partidos Acción
Nacionarl, Revolucionario lnstit¡lcionaly dç la Revolución Democráticþ, integrantes

de la coalición "AlianzaVa por paja California", por culpa in vigilando¡ previstas en

los artículos 338, fracción l; 33p, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, 25, fracciôn '1, inciso a) de la Ley General de Partidos políticos y 23,
fracción l, de la Ley de Partidos y de conformidad con los Lineramientos para la
Protección de los Derechos dq Niñas, Niños y Adolescentes en Materia político-

Electoral, establecidos por el lnstituto Nacional Electoral, disitinguiéndose las

rnconsistencias que a continuación se denotan:

,4. La autoridad instructora no fue exhaustiva en su facultad investigadora, toda

vez (lue, la Titular de la Unidad Técnica de lo Contenciosr¡ Electoral, de la

Secretaría Ejecutiva, del lnstituto Estatal Electorai, mediante ¡:lroveído de cinco

de nrayo21, reconoce la legitimación del parlido Acción l',lacional, para la

inter¡rosición de la queja, así como reconoce la personería de Juan Carlos

Talar¡antes Valenzuela, como representante proprietar:io del partido

referenciado, de conformi$ad con la Jurisprudencia 3612tJ10 del Tribunal

Electoral del Poder Judiciql de la Federación, de, rubro PROqEDIMITENTO

ADMIN|STRAT|VO ESPEo|AL SAN@-IONADOR. SUJETO$ LQG|fl,MADOS

PARA PRESENTAR LA Oti,E.JA O DEN,[J.NG|A.

Mientras que del escrito22 rÇcibido el cuatro de mayo, a las diecisþis horas con

veintidós minutos, en las instalaciones del lnstituto Estatal Eleotoral de Baja

Califr¡rnia, se advierte que la denuncia que dio origen al procedimiento especial

sancionador radicado bajo el rubro lEEBclurcE/pËs/gþtzoz'1, fue

interpuesta por Salvador Miguel de Loera Guardado, en su carácter de

Representante Propietario del partido politico l\/ovimien'to Ciudadano, en

contra de Guadalupe Gutiérrez Fregoso, Lucina Sánc;hez Gonzâlez y los

21 Consultablg Qe tola
22 Co n s u ltable:;dé;,{o1a

,.r.rtil.

25 a la 28 del Anexo 1 del expediente principal
2 a la 23 del Arrexo 'l del expediente principal
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Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional y de la

Revol ución Democrática,

Resultando evideÍte la falta de congruencia entre lo presentado por el

recurrente -Movimiento ciudadano- y lo acordado por la autoridad instructora, al

reconocerle la personalidad a un partido político distinto al que presentó la

denuncia -partido Acción Nacionat-, ! QUe, además Se encuentfa en calidad de

denunciado.

B. La autoridad de origen, no cumplió con las formalidades en el emplazamiento

para comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos viftual, a una de las

paftes denunciadas, pues se advierte que, del acuerdo de catorce de junio, se

ordenó elemplazamiento, entre otras, al Parlido de la Revolución Democrática,

por conducto de su representación ante el Consejo General del lnstituto, para

que comparezca a la audiencia viftual señalada para las diecisiete horas del

dieciocho de junio, "a efecto de responder a la denuncia, ofrecer las pruebas

que a su juicio desvirfúen la imputàcion que se le realizan y formular alegatos,

apercibido de que en caso de no comparecer a la misma perderá su derecho

para hacerlo"; empero, se ordenó citar a persona distipta, "lRVlNG EMANUEL

HUICOCHEA OVELIS", lo anterior, porque del escrito constante afoja 166 del

Anexo I del Expediente Principal, se aprecia el nombre correcto del

representante propietario del Partido de la Revolución Democrática, ante el

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, pues contiene distintos nombres

(Emmanuel).

Diligencia que deberá subsanarse, para no hacer nugatorio el derecho de

audiencia del denunciado.

C. Del acuerdo de cinco de mayo, se advierte en el punto décimo diligencia de

verificación, donde la autoridad instructora a efecto de verificar y certificar la

existencia de los hechos denunciados, para evitar que se destruyan los

vestigios de los mismos, ordena que de manera inmediata se analicen el

contenido de diversas direcciones electrónicas

(;
v

no corresponden con las manifestadas por el recurrente en su

denuncia, y por ende, tal circunstancia impacta en lo realizado en el

TRlS"Jl.tîd. i.ã itlg,r{:t¡: [,iir...l {i,,, .,

få. esR4ùC i¡E ?|'Í. (il-ii! É:|ie\
$ÈcR¿lqfr;,', t;:iì¿Tl,:i. :r¡ ¡,l;i l!,$liù:
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Acta circunstanciada de piez de rnayo23, con número <je i:dentificación

IEEBC/SE loElAC379l10-05.'2a21 , suscrito por ciflali Reyps osorio,
Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de l;a Unidad de lo

Conterncioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificaciónrde las ligas

electrónicas ordenadas en el punto décimo del acuerdo de cinr:o de rnayo.

D. Del aouerdo practicado por la autoridad electoral administrativa, en los puntos

cuartc¡, sexto y octavo, se realiza incorporaciórn legaI clel Formato de

Manifestación de Aceptación para el Uso cle Correo Eilectrónico para

Notificaciones a los Partidos Políticos de la Revolución Democrática, Acción

Nacional y Revcllucionario lnstitucional, respectivarnente; y' s¡ los puntos

quinto, séptimo y noveno, los Partidos Políticos de la Revolr.,lción Democrática,

Acción Nacional y Revolucionario lnstitucional, respectivamerntel, otorgan el

consentimiento para que se nealiqen l,as notificaciones personales en el o los

correos institucionales señþlados.

De las notificaciones practicÇdas, contenidas en las fojas 66, ',t2, 79, 116, 120,

208, 260 y 267, se apreclian envíos de documentos correspjondiente al

expecliente IEEBC/UTCE/Pq$49,6/¿021, a cuentas distintas a las autorizadas

por las representaciones de l]os Partidos Políticos anteriormente rnÞncionados,

De lo anterior se desprende lque la actuación de la responsallle, liue contraria

a lo precisado en los Lineamiientos para regular las notificaciones ielectrónicas

y los r:strados electrónicos del lnstituto Estatal Electoral de [3aja Oalifornia, ya

que a efecto de dotar de certeza, seguridad y fiabiliclad en lia comunicación

procesal, se requiere que la notificación vía electrónica cuenten con la

autorización prevista en el artículo 8, numeral 2 del referido lineamiento, de

practicarse a través de una cuenta institucional, lo cual no incluye las cuentas

personales o de terceros.

Del acta circunstanciada de diez de mayo24, con nulmero rle idlentificación

IEEBC/SE lo5lAC,379110-0512021, suscrito por ciflali Reyes osorio,

Profesionista Especialista y¡ Oficial Electoral adscrita de la Unidad de lo
Conterncioso Electoral, con motivo de la diligencia de verificación¡de las ligas

electrónicas ordenadas en ef punto décimo del acu;eirdo de cinco fle mayo, no

realiza descripción pormen þrizada, en especial de aquellars en donde se

qlàse$,Y-fr,ta presencia de meinores de edad o adolescentes, r;in fruntua lizar a

'.'...
23 Con de foja 82 a la 85 del Anexo

de foja ,82 a la 85 del Anexo
1 del expediente principal

2a Consultable

E

ntf

1 del expediente principal
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cuántos y cuáles se les distingue el rostro, cuántos y cuáles utilizan un

cubrebocas, y en algunas descripciones no es certero el número de infantes

que aparecen, como se observa a continuación de las imagen obtenida de la

liga electrónica:

a)

258t41386862961 3t se concreta a manifestar:

"... quienes aparecen junto con seis (6) menores de edad, dos

(2) del sexo femenino y tres (3) del sexo masculino."

b)

258 I 4 1 3868644283627 5, se co n creta a m a n ifesta r:

"... frente a /os antes descritos, observé a 1 (una) menor de

edad."

c)

258 I 4138686462 83627 3, se con creta a m a n ifesta r:

"... en la imagen obserué a un grupo de menores de edad, de

/os cuales se aprecian seis (6) quienes se encu entran frente a 9
una persona delsexo /nasculino ..."

d) https : //www. faceboo k. co m/l u pita.qutierrezMxl/photos/pcb.41 386866 1 2836

258t4138686292 o se concreta a manifestar:

" ... en la imagen observé al mismo grupo de aproximadamente

diez menores de edad, así como también se observan de frente

a los infanfes ..."

Por cuanto hace la liga anterior, es menester precisar que no concuerda con la

liga mencionada por el denunciante en su escrito inicial

F. De Acta circunstanciada de once de mayo2s, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC384110-05-2021, suscrito por Citlali Reyes Osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de la Unidad de lo

c nctoso Electoral, con motivo de la diligencia de verificación de las

insertas en el escrito de denuncia, ordenadas en el punto duodécimo

a la 89 del Anexo 1 del expediente principal

Ð t3
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del acuerdo de cinoo de rittayo, no realiza descripción pormenorizada, en

especial de aquellas en donlde se observa la presencia de rnenorps de edad o
adolescentes, sin puntualizpr a cuántos y cuáles se les distingue el rostro,

cuántos y cuáles utilizan un cubrebocas, y en algunas descriptliliones no es

ceftero el número de infantes que se observan.

G. Del r-'scrito contenido a fola 176 del Anexo I del expediente principal, la

representación del Partid-o Revolucionario lnstitucional, menoiona la lriEa

"413{J686442836290", misnla que no corresponde a ninguna de lras señaladas

en el requerimiento de infþrmación pronunciado por la resporr¡sable en el

acuerdo de diez de mayo y ên el oficio de notificación correspongiente26; ante

tal hecho, la responsable en atención a su facultad inverstigadora, debió

solicitar al Partido denunciado, se pronunciara al respecto

l'1. De aLcta circunstanciada de diez de junio27, corì númercr de identificación

IEEBC/SE/OE/AC561110-06-2021 , suscrito por Citlali Reyes Osorio,

Profe,sionista Especialista y Oficial Electorai adscrita de la Unidad de lo
Contr=ncioso Ele¡ctoral, con motivo de la diligencia de verificación de las

imáge¡ss insertas en el escrito de dieciocho de mayo, ordenadas en el punto

duodécimo, del acuerdo de veintiuno de mayo, se cJer;prende que, la
desctipción de las imágenes no fuerci exhaustivas, toda vez que, se omitió la

descripción del anverso de las credenciales, debiendo puntu all¡Var que son

parte del Anexo I y no insertþs en el escrito al que hace referencia.

l. De ê,cta circunstanciada Oþ Oiez de junio28, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC566t1}-0q.2þ21, susctito por Citlalí Reyes Osorio,

Profesionista Especialista y Oficial Electoral adscrita de a LJnidad de lo
Contencioso Electoral, coni motivo de la diligencia de verificación de las

imágr:nes insertas en el escrito de trecç de mayo, ordenadas etn elipunto quinto

del acuerdo de quince de mayo, se advierte que en primera instancia, no

distingue que imágenes pertenecen al Anexo 1 y cuales al Anexr¡ ,2', no realiza

descripción pormenorizada, en especial de aquellas en donde se observa la

preserncia de menores de êdad o adolescentes, sin purrtualrzar a cuántos y

cuáles se les distingr.re el rostro, cuántos y cuáles urtilizan un r:ubrþbocas, y en

algunas descripciones no es certero el número de infantes que se observan;

omiti<i pronunciarse por cuanto hace al reverso de las credenciales para votar,

así como la descripción de la fotografía contenida en la referida identificación;

2riConsultaþtp..de tola 49 ala 53 y 76 ala77 delAnexo 1 del expediente princ,ipal.
2¡ Consultablè a foja 235 delAnexo 1 del expediente principal
2¡i Consultäbl61rdë'foía;236 a 239 delAinexo 1 delexpediente principal,

; r "i ìt': '::..,,
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31Artí

de los documentos de donde se aprecia fotografía de menores de edad, omitió

mencionarlas y describirlas; y a foja 237 del anexo I del expediente principal,

refiere "se observa un escrito e?run pedazo de hoia de papel, la cual contiene

texto, pero no se alcanza a vèr de manera adecuada", descripción que no

corresponde con lo contenido en el reverso de la foja 142, toda vez que, se

trata de una posible anotación relacionada con la imagen contenida en el

anverso del referido folio, además de la lectura de lo plasmado de puño y letra,

se logra distinguir una dirección, la cual se podría presumir que corresponde a

la contenida en el escrito de foja 143.

Este Tribunal como órgano del Estado2e, tiene la obligación de velar por la tutela

de los derechos humanos; de ahí que se deben tomar todas aquellas acciones

que estén al alcance, sobre todo, cuando existan niñas, niños y adolescentes

relacionados en un caso.

Sobre este tema, el artículo 4, párrafo noveno, de la Constitución federal,

establece la obligación del Estado de velar por el interés superior de la niñez y

garantizar de manera plena los derechos de la ínfancia y la adolescencia3o.

El Estado m,exicano, a través de ¡s¡rs instituciones, autoridades y tribunales,

tiene la obligación de respetar el in'terés superior de la niñez, así como de adoptar

medidas necesarias para asegurar y maximizar la protección y efectividad de los

derechos de las y los niños y adolescentes, tal como lo señala la Convencion

sobre los Derechos del Niño [niñez]31.

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad electoral tiene, en el ámbito de sus

atribuciones, la facultad investigadora que le permite efectuar requerimientos a las

diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre la información que

estime necesaria para los efectos de la investigación denunciada; así como de

aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a que se refiere el ar1ículo

2s Lo anterior, de conformidad con la obligación derivada del artículo 1o, párrafo tercero, de la
constitución federal, de promover, respetar, proteger y garanlizar los derechos humanos de los infantes

[y adolescentes], a fin de realizar, en todo tiempo, interpretaciones de los derechos fundamentales que
garanticen a las personas la protección más amplia.
to [...]En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés
superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho
a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su
desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las

dirigidas a la niñez [y adolescencia].
rnedidas conççrnþntes a los niños -niñas- que tomen las instituciones

estar social, ÍtjB triOunales, las autoridades administrativas o los órganos
ón primordialia que se atenderá será el interés superior del niño [niñez y

v
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los heohos materia dþ la denunrcia,

el pnocedimiento i1]y realizar lo

35 del Reglamento de Quej0a00s y Denuncias del lnstituto Electoral, y

solicitárrdoles a todas las Autoridades remita los documentos con los cuales

respaldr:n lo informado.

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así comp las que se
ì

estimen pertinentes para el esclarecir,niento de
i'r

la autoridad instructora debe¡:ái rqponiendo

siguiente:

v

1. Ordenar se practiquen nuevamente las diligencias de verifilcación de las

actas circunstanciadas practicadas, relacionadas con las imáigenes y ligas

electrónicas previamente mencionas, así como de aquellas en las que la

autoridad instructora advierta realizar rectificación o precisiónrde datos.

Flealizando especial pronunciamiento en aquellas que se actualice la

presencia de menores de edad y/o adolescentes, al no haber realizado

descripción porrnenorizada, al no precisar a cuantos y cuáles se les

dis;tingue el rostro, cuántos y cuáles utilizan un cubreboÇas, y en algunas

descripciones no fue preciso el número de infantes que aparecen.

2. Ordenar de manera inmediata, diligencias a efecto de reponer el

emplazamiento del denunciado para así, proceder a la compeir.ecencia a la

audiencia de pruebas y alegatos virtual; procurando que iþs imágenes

insertar en las actas circ¡.¡nstancia{as sean claras y no prese4fen distorsión

que impida su observacirón y/o lectura.

3. Agregar al expediente oopia certificada de disco compacto Sue contenga
' lers imágenes y/o capturas de pantalla y actas circunstanciad$s en versión

editable de todas y cada una de las actas que se realizaràn durante la

sustanciación de la investiEación.

Así, repondrá el procedimiento desde la radicación de la denuncia,

emplazando nuevamente al denunciado y citará al denunr:iante para que

comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos cuarenta y

ocho horas de anticipación a la celebración de la nueva audiencia donde

resolverá la admisión y, en su caso, el desahogo de las nnisrnas, continuando

con el cierre de instrucción y remisión del expediente original a este Tribunal

con.fq-S actuaciones a la brevedad posible. En el enrplqzamiento se

deber.á,: aldenunciado de la infracción o infracciones que Þe les imputa

t7 O 16
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y se les correrá traslado de la denuncia con sus anexos, de conformidad con

lo establecido en los artículos'374, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California.

ouiruro. Con base en lo
l, i,i
Lr..ì ..;\ .:

;alnterlor
li i t.

se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/g612021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, no fue exhaustiva en el ejercicio de

sus atribuciones y omitió la realización de actos indispensables para su debida

instrucción.

SEXTO: lnfórmese la presente verificación al Magistrado Presidente de este

órgano jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los aftículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja 
lplifornia'J1 i'tl':¡'

Así a y suscribe el Magistrado encargado de la asignación pre

E el Secretario General de Acu

c LT a

W
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